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Esta Delegación Provincial del Miilistetio de Industria, vistos
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra,
milacióndel expediente, ha resuelto:

1." Autorizar a "Electra de Burgos, S. A.,., las instulaciones
que él continuación se indican:

- Línea a 13,2 kV,. sobre apoyos de hormigón, con origen'
en la actual línea que llega a Villahoz y final en el nuevo
centro de transformación, de tipo intemperie, con una potenCia
de 25 KVA, y relación de transformaCión 13.200 ± 5-10 X 1001
2::lQ-133 ·V.

- Derivación de 340 metros de longitud, con origen en el
apoyo número 52, de .la línea anterior; y final .. :en etcentro de
transformación actualmente existente en la finea __EI .. Plantío.. ,
del mismo término municipal. El conductor de. ambas líneas
será de cable aluminio-acero, de 32,71 milímetros cuadrados de
sección.

Declarar en concreto la utíJidad pública de la instalación
c1éctrica que se autoriza, a los efectos señalados enla Ley mi.
mero 10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en mp,teria
de instalaciones eléctricas,· y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre del año 1966.

Para el desarrollo 'i ejecución de la instalación, el. titular de
la misma, deberá seguir los trámites seiíaladosenelcapíto.lo IV
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 15 de enero de 1973.-El Delegado provincial, Eduardo
Ramos Carpio.-1.327-C.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara eri concreto la
utilidad pública de la instalación eLéctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio
de Industria en Burgos, a instancia de ..Etectra de Burgos, So
ciedad Anónima.. , con domicilio en Burgos. plaza del Vena,
sin número, referencia R. 1. 2.718, expediente 23.883 y F. 418.
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica
que más adelante se reseña y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la mIsma, y cumplidos los trámites. regla
mentarios· ordenados en el capitulo IIIdel Decreto 2617/1966.
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III
del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en
mat,~ria eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministetiode Industria, vistos
los informes de los Organismos que han íntervenido en la trami
tación del expediente, ha reSUElto:

1.~ Autorizar a "Electra de Burgos. S. A ... ; la instalación
de una línea eléctrica a 13,2 kV.• con origen en la línea de
Pedrosa de Valdeporres a Rozas y final en el nueVo centro·. de
transformación. de tipo intemperie, con una potencia de 50 KVA.,
teniendo una longítud de 438 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a 10sefedos señalados en la Ley nú·
mero 1011966, sobre expropiación forz,osa y sancíonesen materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli<;ación de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 19 de enero de 1973.-El Delegado provincial. Eduardo
Ramos Carpio.-l.328-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Các€
res por la que se concede autorizaciónadministrati
va y declanción de ·utilidad públicQ< de las instala
ciones eléctricas que se citan . • AT-2077:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaciólJ, Provincial a instancia de.,HidrmHé-c
trica Española, S. A. .. , con domicilio en Madrid-, calle de Claudio
Coello, 55, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos -de la imposiciÓn de ser~
vidumbre de paso, de las in;,talaciones cuyascaracteristícas
principales son las siguientes:

Construcción de una linea aérea de transporte de energía
eléctrica a 15 KV• .,Circuito Sur.. de cir<:unvalación a Nava~mo

ral de la Mata,. con longitud· de LOOD metros, constituida por
apoyos galVanizados y conductor de aluminio-acero de 116;2
miltmetros cuadrados de sección, con origonen. el apoyo nú
mero 10 de la línea que eqlaza la S. T. con el O. de Na'Valmoral
de la Mata.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento. de· lo dispp.esto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Leyl0l1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos de Lineas Eléctricas de Alta

Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Transfor
mad9ras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966 .

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas debeni. seguir los tritmites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Caceres, 5 de febrero dE: 1973.-EI Delegado, Raimundo Gra
dillas Reg,odón.-387-B.

RESOLlJCION de la Delegación Provincial de Cá
dlz por la que se autoriza el establecimiento de la
instalación que se cita.

Visto el expedien~e incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Cadíz, a petición de "Compania
Sevillana de Electricidad, S. A .. , con domicilio en Santa María
Soledad, 3, Cádiz, solicitando autorización y declaración en
concreto de utilidad -pública para el establecimiento de una
linea de A. T. Y C. T., y cumplidos los trámites reglamenta¡'jos
ordenados en el capitulo JIl del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalacioOt'!s eléctricas, y en el capitulo UI del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenadl...· en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenéción y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Cadiz, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a "Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.-..,
la instalación de linea A. T. y centro de transformación, cuyas
principales caI'Ucteristícas son las siguientes:

Línea A. T. subterránea de 8 metros, tensión 15/20 KV .•
c..able doble ;$ a x 95). transformador de 250 KVA., relación de
transformación 15.000/22\'-127 V., para atender al consumo del
sector de la· zona ":Torrent~, de Jerez de la Frontera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señatados en la Ley lO!
1966, sobre expropiaclOn forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reg!ulJ1ento de aplicación de 20 de
octubr~ de 1966.

Esta instalación no podrá (>ntrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de 3U
proyecto de ejecución, previo cumplimiellto de los trámites que
se senalan en el capitulo IV del .citado Decreto 2fil1!1966, de
20 de octubre

Cádiz. 26 de em'¡'o de 1973 -El Delegado provincial, JvJiguel
A. de Mier.-1.2:JO-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se, autoriza y se declara de
utilidad publica la linea electrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coadoen esia Delegat:tr:m Provincial, a instancia de ~Unión

EléctriGa. S. A.~, con domicilio social en Madrid. calle Veláz
quez, número 157. y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal
Monescillo, número 1. solldtando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la im
posición de fiervidwnbre de paso, de la línea eléctrica cuyas
caractedsticas técnicas principales sOn las siguientes:

Una linea eléctrica aérea, trifasica a 45 kV, de un circuito,
con 4.993 metros de longH ud, con origen en la linea de igual
tensión propiedad~e U,E.S.A., que va de Argamasilla de Cala
trava a Almadén y. final en el Centro de transformación de las
Minas de San Quintín, propiedad de la ·Sociedad Minero Me
talúrgl-eR de PeñarroXa.. , ubicada en el t. m. de Víllamayor de
Calatrava. Estará constituida por conductor de aluminio acero
de 116,2 milímetros cuadrados de sección t.otal, apoyos de hor
migónen alineación y metáJIcos en ángulo, anclaje y fin de la
linea, con aisladores cad~nasen suspensión y tomas de tierra,
siendo su capacidad de transporte de 24445 KV A.

Esta Delegación provincial, .en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no~

viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta ten
sión, Decreto 3151/1968, de 2irde noviembre, y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hnea eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la im
posicíónde la servidumbre dé paso en las condiciones, alcance
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y limitacionEs que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
.¡probado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real a 17 de enero de 1973.--EI Delegado pl'ovincinl,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria Alberto Ca-
ll(¡rdo Callegos.-19·1D. ~

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
CQ por la que se autoriza el establedmíento de la
línea aeren media tensión que se cita.

Visto el expediente incoado por la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de CUGU
ca, a petición de .. Unión Eléctrica, S. A", con domicilio en Ma
drid, avenida de José Antonio. 4, solicitando autorización para
el esLabJecimiento de una línea eléctrica M. T. a 15 KV., cum·
plidos Jos trámites reglamentarios ordenados en el capitulo lJI
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa
de la Industria,

Esta Delegación Provindal del Ministerio de Industria de
Cuenca, a propuesta de la SecGÍón correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unióo Eléctrica, S. A.», la instalación de unfl
línea eléctrica a 15 KV., cuyas principales caracteríslicas b{)fi
las siguientes:

Linea aérea trifásica a 15 KV., con una longitud de L112 me
tros y 5.000 KVA. de capacidad de transporte, para urbaniza
ción.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mient.ras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de ",ll
proyecto de ejecución. previo cumplimiento. de los tramites que
se scrlalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Cuenca, 25 de enero de ¡9n.---EI Delegado provincial.----1.225,C

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se autoriza el establecimiento de
línea aerea M. T. que se cita.

Visto el expediente incoado por la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de- lndustl'ia de Cuen
ca, a petición de ..Unión Eléctrica, S. A."" solicitando autorizB
ción para el establecimiento de una linea eléctríca a 15 KV.,
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo nI del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo.con
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de
1968 y Ley de 24 de noviembre de 19:19 sobre Ordenación y De
fensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una
linea eléctrica a 15 KV>, cuyas principales caracteristicus son
las siguientes:

Línea aérea, trifasica un solo circuito, a 15 KV., con una
longitud de 1.163 metros y unacapucidad de transporte de 5.120
KVA. Con origen en C. T de "Unión Eléctrica, S. A.», y final
en C. T. de eléctrica de ~Nuestra Señora de los Desamparados",

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuento 01 petícionario de la misma con la aprobación de su
p¡'oyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se ser1alun en el capítulo lV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Cuenca, 27 de enero de 1973.-EI Delügado provinciaL-1.:?24C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza 'Y declara la utilidad
pú.blíca en concrEto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provinciéll
a illsiancia de ",Fuerzas Eléctricas de Cataluna, S. A», con
dDmicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, soficifando cmto
rización y declaración en concreto de utilidnd pública pCira el
establecimiento de una linea de A. T. Y estación tran:jformu.
dora, y cumplidos los trámites reglmuentarios ordenada"> ~n

los capítulos III del Dccu,to 2617/1966, sobre aLltoriwción de
jnstabciones eléctricas, y en el capitulo JI! del T\úglflmcnto
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sancione,", en materia de instalaciones f\léctrjcas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 19:19, sobre
ordenaCÍón y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondienlc, ba resuelto:

Autorizar a la Elllprp.sa ~Fuerzas Eléctricas de Cataluna,
Sociedad An6nima~, la instalación de la linea de A. T. a E. 'L
~Univc!'s', con el !'in d$' ampliar y mejorar' la capacídad de
servicio de sus redes d~ dis.tribucíón, cuyas principales carac
teristicns. son las :;iguicníes:

Linea de A. T.

Origen dD la línea: Apoyo sin. de la linea actual ql:le une
las EE. TT. "Canovas TiOO1.1» y ..Demar~.

Final de la misma: En la nueva E. T, "Univers».
Término municipa.l a que afecta: Rosas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,050.
Conductores: Aluminio de 70- mm", de tipo subterráneo.

Estación transformadora

Edificio tipo Albatros con transformador ¡de 160 KVA., a
25/0,380-0,2:W KV.

Declarar en concreto la utilidad pública dQ la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
19G6, sobre expropiacIón forzosa y sanciones en materia de
instalacione~ eléctricas y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de ]96tl

Contra esta· Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles, en
el plazo de quince días, a partir de la fecha de.la publica
ción de esta Resolución.

Gerona 29 de noviembre de 1972.-EI Delegado provincial,
Femando Diaz Vega.---:-l,2:~8-C,

RE.s'OLUClON de la Delegación Provincial de Gra
nada· por la que se autoriza el estableC-imienl·o de la
insta.la.ción el<;ctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración, en concreto, de utilidad pública y cumplidos los
tr~:<'-m[jes reglamentarios ordenados en el capítulo In del De
creto 261'(/1906, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
Decroto 2619/1966, de 20 de octubre, Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Dec¡'eto :nSl/1988,
de 28 de noviembre; Reglamento de 24 de febrero de 1949, y de
acuerdo con 10 ordenado en la Orden de este Ministerio de 1
de febrero de 1963 y Ley de 24 -de noviembre de 1939, sobre or
denación v defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuclto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica;

al Peticionario; «Eléqtrica del Litoral, S. A.o-
b} Domicilio: Máiaga, Maestranza, número 4,
el Linea eléctrica;

Origen de subestación «Santa Adela", partirá una línea sub
terránea que entroncará en la aérea que une Celulosas con Proa.
Tamhién partirá otra subterránea hasta entroncar con la aérea
D. C. y que alimentará con un circuito de esta línea a la zona
de Motril y el otro circuito de la aérea mediante Ja actual
subt.erránea. DieseL Línea aérea D. c., una para Motril y otra
zona del puerto.

Tipo: Subterráneas y aérea.
Longitud en kilómetros: 0,110, 0,305 Y 0,200,
Tensión de servicio: 5/20 kV.
Conductores: Plastigrón 12/20 kV., de 95 rnilimetros cuadra-

dos y aluminio-acero de 54;6 milímet.ros cuadrados.
Apoyos: Metálicos de 16,6 y 15,6 metros.
Aisladores' Cadenas formadas con tres elementos 1.50:3.

el Procedencia de los materiales: Nacionales.
fl Presupuc_sfo: 4!)7<7:17 pesetas,
gl l-"imdidad de la insÜ:t!ación: Sustijui¡' líneas de A. T. por

otras nuevas
hJ Referencia: 1.4891A T.

tus obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presonte o por las poqueúas variaciolJes que. en su cabO,
puedan ser autorizadas al proyecto pl'·esentado con las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
tnJCci01lE'S de caníct:r general y Reglamentos vigentes, que
dando S(lO)erjr1e¡s l:CeS insiulncioues a la inspección y vigilancia
de esta Delegacion Provincial.

Se obsel"varán Jos condicionados emitidos por el Ayunta·
miento de Motril y Djrecci61'l General de Puertos y Se¡"'"Hlles Ma
rítimas (Subdirección General ¡;le Costas y Seüalos Maritimas),

El plazo de puesta en marcha Será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación dl' las obras, a efe,Olos de reconocimiento y e-",:ten:;ión
del a(:i a de puesLa en marcha.


